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MINISTERIO I>E 

.£1 Mioisiro dft Estado «1 Kxrrao. señor 
Ministro de la Gobernación: sldinoi 

«Gi)on 9 de aposto, á las doce y 39 mi
nólos de la noche. ' loemiwa 

SS. M M . ta Reina y el Rey y su augosta 
Real familia continúan sin novelad en su 
importante salud. nitaoa i. ns; 
;, SS. MM. y S-A. R. la Serma. señora In

fanta nao paseado esta noche & pie por laa 
calles-de la población, en medio de ios en 
tnsfestat viva» y aolamaciones de los habi
tantes, s tu-.. • .• ns I>I • MI. • •, sb . i) ' 

,. Las ca.sas, lee edificios públicos y los bu
ques anclados en el puerto se hallaban hri-
llanbemente ilümUrados.v i ; »sa 

Í; v i. 
- El Ministro de Estado al Eicmo. señor! 

Ministró de la Gobernación: * .. I o] 
«Gijon 10 de agosto á las doce y 15 mi

nutos de la noche. 
SS. MM. y su augusta Real familiaglen-< 

tinúan sin novedad en su importante salsa.»' 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Eitferada ja.Reina (Q. D. G.) de la ins-
tafícla proiñóVída por don- José1 B^rhat y Ho-
mar, TMenre 'del riê miflatb irifaoteria ó* 
Sevilla, núm. 33, solicitando se le apliquen 
los beneficios del último Real decreto de in 
dulto, por haberse casado con doña Maria 
Cristina, espósits, en 1.* de diciembre de 
1854, siendo sargento primero graduado de 
Subteniente, sé hay sar/vldo! S. M . resolver 
que este oficial justifique la] dote que está 
mandado, 'y qu* eir'cáso contrario se le^es ^ 
pídala licencia absoluta ó el retiro,, «egun 
• M a l eyserjwcros', srendo esta medida-ge
neral pira los que se encueptren ín ipual 
caso.~; •]- [ 

De » a l orden lo digo á V . E. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V: E. mucho* anos. Madrid 17 de 
julio de 1858.-j-O'Donnell.—[Señor Director 
general de infapteria. 

I 

propuestas se1 advierte, se hagan individua-
les, 'frer la mayor facifidad que ha de ofrecer 
* su foVmac.on, y podfer"spreiCiar4mejdií ros' 
servicios y demás circunstancias de loa inte
resados qoe aspirad ¿ob tene r fas venta jai
que les correspondan.» i o i ' >v na 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. paral su 
,coiloe«smeaYtoiy efectos «onsiguieatea, Dios. 
guardo Éi VÚ B. años. Madrid lü de julio 
>de 1858.—El Oficial primero, Juan de Les
ea.—Señor 

aauaaaauaauaaau 

; . a J W ^ f t i f r i ^ , a 

Ouerrsj ffjse b.oy,. al Director general y de ar(-t 

^ M l l flue^sujjrima.eji pantalón 

porque ademas de aumentar el vestuario del 
soldado sin grande utilidad, le ocasiona gas-
M|i{aaftentes para su conservación y lim-
IfJkfeat su ha servido resolver S. M. que dicha 
prenda quede desde luego escluida de las 
de reglamento en todas las Secciones del ar
ma de su cargo.» 

De Real Orden, comunicada por dicho 
seior Ministro, lo traslado á -V, E. para su 
c o U o d f i n ^ 

'itiitr'á^^Mnmt áaí Bfcdttf W u % 
julio de 1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lssca.—Señor 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

AiaautAflíi / . «„ L . • 
Gobierno.—Negociado 3.—Quintas. 

JVtíSt. 7.—Circular. 

Ercmo. Sr.j E l Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Inséector general del coerpo de 
Guardias civiles lo siguiente: 

«Conformándose U Reina (Q. D G.) con 
Jo espuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en sju acordada de 23 del 
pasado, sobre (dos propuestas de \ remios 
de constancia de 15 y 30 rsl al mes que el 
antecesor de V | E. formó á favor de Carlos 
Batalla y Adriano, sargento primen de ls 
segunda compañía de infantería del 'sétimo 
tercio del cuerpo de su cargo, se hs servido 
resolver que el interessdo es acreedor á ob
tener los rotyijdps.gremios, con sujeción 4 
ls ley de 46 de abril de 1856, por el plsso 
de ocho sños de efectivos servicios: el pr i 
mero sbonable desde 4.a de msyo del mis-
OiO'aho que empeíeVarrgir di^Sley.coeno 
sargento segundo quaersert aquella feol»av y 

¿scehmd 4 ssrgentft primero; rtikpiíélerído 
si propio tiempo, qoe psrs evitsr en lo su-
cesivo ls irregularidad que en esta clase da 

tegundó. LOs mozos de -59 á 55 años 
irílidos que 00 hubier'en erttrado por cual-

q>ier mmrvo énififírgan sorteo anterior de la 
¡ r f e f t ^ V á i . • - loiiÉm KIOQ T .. 

\ i . " Los mo/os que se hallen comprendi
dos en los dos cases á que alude la regís 
precedente serán alistados para Milicias pro
vinciales aun' cuando est̂ n 'sirviendo en el 
ejército activo, en la armada ó en la reserva' 
como voluntai tos, sustitutos O por cualquier 
<»t ra concepto y eh cualquier clase y calego -̂
ría, sin mas* escepciofies qtub las de aquéllos 
que cabrán plan Áésoldado qae les1 haya lo-• 
cario en suerte, y los q»íe pertenezcan 4v la 

[clase de Oficial del ejército ó armada. 
.5." Para la inelusion de los mozos en este 

alisVamiémd se seguirá el orden qué entable 
c*n los párrafos primero y siguientes del ar-
tioalo 38 de la ley. vigente de rtíemplazos; 
pero teniendo presente la diferencia de edad 
que exige en Jos mozo§sor«le>ables ei art.. iS 
•le la ley de la reserva, y sa determina eu la 
deposición 3.a de esta circular, 
v 6,'/.;Resppcioal,m9ido!ü>formar y publi
car este alistamiento regirán los artículos 
39, 40, 41 j 4 | de la misma ley de reempta-

desde el dia 26 del mes actual hasta el 4 in
clusive del mes siguiente. 

7.* En los casos dudosos sobre la inclu
sión de un mozo en los alistamientos de uno 

/Müicia provincial, sq resolverán con arre-, 
. con>clusivaWeferencia;ias' c¡ 
desús pa/fres'ólas suyas propias en tos doá 'misma ley vfgente de" reemplazos-¿-Cuanto 
años últimos, á contar desde l . 'de enero de 
1856 á 1." de enero de 1858, y no las que de
terminaron la inclusión del mismo mozo en 
los alistamientos de años anteriores para las 
quintas.del ejército y de la reserva. 

8." La rectificación del alistamiento del 
año actual «para la reserva empezará el do-

se cumplido en algunas pro^+mingo 5-eV^setiembre provlmo entrante, 
préfios los anuncios y can todasJjs damas 

inmediatos hasta la conclusión del mismo 
raes de setiemjjre, anunciándose al fin de 
cada sesión ef dis en que se ha de celebrar la 

.i siguiente. ? . ' . 
11. Todas las reclamaciones é incidentes 

sobre e{ áífotjitaiént.b' tfé este año p a r t í s Re
serva se establecerán y resolverán con suje-
cion á lo que'previene la ley de reemplazos 
en el capítulo 7.', escepto lo dispuesto en 
los artículos 53 y 54, que no tienen por aho
ra aplicación. • . ' |. 

il. E l sorteo general de los mozos alis
tado* en t l presente año pana Milicias pro* 
vinciales se practicará en iodos los pueblos 
del Reino el primer domingo del mes de oc
tubre próii m« y d i » siguientes) f un, fueren 
necesarios,,con estríela sujeción, á I o dis
puesto en ^os artículos desde el 58 ua«a ei, 
70 ioclusivade I» cúada ley de je enlazo*. 

L3. L^-e^tracciwi de las bplas que con-. 
tengan los nombres y números para el sor -
teo, se hará precisamente del modo que 
exige el art. 61 de dicha ley; y (os alcaldes 
y A y uu Untenlos cuidará a, bajo su respon
sabilidad, de que asi se verifique, cualquie
ra que sea la costumbre que baya en contra-

mandado en dicho articulo. 
Y 1 4 . Cbs casos no "previstos en esta cir

cular, sobre la formación y rectificación del 
alistamiento y ejecución del sorteo para ls 

"No habí 
vincias con lo qde previenen Tos artículos Í8 
y 19 db la ley de Milicias provinciales, la 

-Reina-(Qj D, G,), deseando -que se observen 
puntualmente los preceptos de la ley, y con
siderando que el alistamiento y sorteo á que 
se rVfieren dichos arjticdlu* no pueden ve
rificarse en los plazos en ella fijados, por 
haber ya trascurrido algunos de estos, se ba 
dignado resolver que se proceda á practicar 
las referidas operaciones, con arreglo á las 
disposiciones siguientes: 

1. * Subsistirán paira la ejecución de estas 
operaciones los misinos distritos municipa
les y la misma división de secciones de dis
trito que sirvieron para el último reemplazo 
del ejército activo, Aplicándose, como en 
este, todas las disposiciones del capitulo 3.* 
déla ley pe reemplazas vigente. 

2. a Eli alistamiento para las Milicias pro
vinciales en 1858 se ¡formará en todos los 
pueblos «ai que aun no se haya verificado, 
desde el dia 16 al 25¡ inclusive del mes que 
rige, tomándolo del padrón ó padrones ge-

ilnerslesslel vecindario) formados en el año 
sctusl, y teniendo á la vista el slistsmiento 
de los mozos de 20 años (hoy de 23) que en
traron en el sorteo de 1856 psrs el ejército 
setivo. 

m ieou» (psasi l * sosar y a < ¡. 
stosan!casi ,»i¡i*»r 

Printuroj! iLos moto* frnttente» de eti al 
¿qulef e*wh>, que tettgevt en «aactUelbbid ^ < da fMUieanbre, •efotoioen is dispoeician 8«\; 
años y no hsysn cumplido 23 el dis 30 de ' las operaciones pars ls rectificación del alis-
sbril último. I tamiento, ae continuar4n en los dias festivos 

formalidades que erigen los artículos. 43, 44, 
46 y 47 deja citada ley de reerr plazos. 

y." Serán escluidos de dicho alistamiento 
aunque no soliciten su esefusion r ' 1 -

Primero. Los licenciados del ejército1 que 
hayan cuinplieo el tiempo de su empeño. 

Segundo. Los que en una quinta anterior 
hayan redimido la suerte de soldados del 
ejército ó de la reserva por medio de susti
tuto ó retribución pecuniaria. I 

Tercero. Los que en 30 de abril ultimo 
no hubieren cumplido 22 años de edad. 

Cjuarto. Los que en dicho dia 30 de abril 
hubiesen cumplido ya 23 años, 4 no ser que 
les comprenda el caso segundo de la dispo
sición 3.a de esta circular. 

C uinto. tos que siendo actualmente ma
yor is de 23 años, y sin haber cumplido 26 
en 11 mismo dia 30, hayan entrado en el sor 
teo :orrespo a diente 4 su edad en las quintas 
anti riores para la reserve. 

x sesto. Los que justifiquen que ya se les 
bs alistado este año en otros pueblos con ar
reglo á la ley y 4 lss disposiciones que ante-

(siempre que su inclusión en el alistamiento 
de Otro ú otros pueblos no hsys producido 

no se halle modificada porte de la reserva. 
De Real orden lo digo & Y . S. para su 

inteligencia, la de ese Consejo provincial y 
demás efectos correspondientes, encargán
dole que lo publique sin dilación alguna en 
el 'írotrtin nfrrhtúk esa provincia con las 

^r«venc^pnas y^otfuaas psrs *u cumplí-

Dios guarde á Vj S. muchos años. Ma
drid 6 da agosto 4? 1858—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de.. ' 

t PSfajajje 

do G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a 
M a d r i d . 

t 
Circular—Negociado 16. 

Son muy repetidas lss quejas que produ
cen á mi autoridad ¡los srrendstsrios de la 
casa de los montes \ de esta jprovincis; por 
los continaos escesas á que se entregan los 
vecinos de los pueblos inmediatos, introdu
ciéndose á cesar enj lss propiedades sin la 
autorización correspondiente, fuera de ls 
época que las leyeaj determinan, y con des
precio de las reglas jque las mismas fijan en 
garantía del derechp de propiedad, y de la 
conservación de la psxs. 

Estos abusos se reproducen con harta 
frecuencia y con carácter mas grave, en los 
términos de Alcobendas, San Sebastian, San 

ceden para la quinta de Milicias provinciales, AguaUn: y J&encarral* eo ©ayos mon te? sue
len provocarse contiendas personales entre 
los gusrdss encargados de su custodia y los 

atrevimiento no perdo 

remonde ejercer su acción^ j É ^ i a j s j a t a . y 
eficaz, en interés de ls seguridad personal y 

http://fli.il


por respeto á la propiedad, me dirijo esc i -
su celo muy esjfec 
e, volviendo por 

lalmente, 
la observai 

1 fin 

en qne incurran, ó entregándolos sin consi
deración de ningún género á los Tribunales 
de Justicia, si las circunstancias del caso lo 
requieren. Los guardaa rurales deben ser un 
poderoso susilio para el cumplimiento de 
este servicio, ateniéndose á los deberes que 
les marca el Reglamento de su institución de 
8 de noviembre de 1845, de los cuales están 
obligados los Alcaldes & exigir toda ls res-
ponsabilidad en qve incurrieren, si por omi
sión ó descuido resultase dallo ó perjuicio i 
la propiedad agena, cualquiera que sea sn 
clase. 

Encargo á todos los señores Alcaldes ls 
mss puntual observancia de las prevencio
nes anteriores, y particularmense á las Au
toridades de los pueblos indicados, las qne 
me doran parte en el término de seis días de 
las disposiciones que hayan adoptado para 
corregir los escandalosos atentados de que 
va hecho mérito. 
n» • . i . 

Madrid 10 de agosto do 1858.—Bl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Articulos que se citan en la anterior ctr-
ld»B . cuiar. 

Artículo 11. Se prohibe cazar en todo 
tiempo con hurones, lazos, perchas, redes y 
reclamos machos. De esta regla general so 
esceptúan lss codornices y demás aves de 
paso, respecto de las cuales se permite ca
zarlas durante el tiempo de su tránsito, aun
que sea con redes y reclamos. 

Art. 12. Los Ayuntamientos podrán ar
rendar, con aprobación del Subdelegado 41o 
-.'} IJ.;' ! i..) .'' I. • I i . . i .' ; ; j . |.. i f • • 
( Ufa '• I • fu •-. i •. - . I . 

P r o v i n c i a de M a d r i d . 

¡i r 

la provincia, la casa en las tierras de pro -
los pueblos, y los arrendatarios po-

ir Hcencía á los demás pira que ca-
ino%y otros lo harán con sujeción 

tea que se espresan en este 

que casen en tierral de pro-
i, ain tener Usencia del erren-

Falta ndo á las restricciones de la 
ordénense, pagarán en uno y otro caso al 
arrendatario el valor de la casa que mataren 
ó cogieren, y además 20 rs. la primera vez, 
30 la segunda y 4o la tercera. La mitad de 
esta murta será para el arrendatario, y la mi
tad para el fondo destinado al esterminlo de 
animales dañinos, de que se hablará en el 
titulo 4.* 

Minas.—Negociado 11. 
E l espediente de registro de la mina de

nominada maravillas, sita en término,de 
Semillas en la provincia de Guadalajara, ba 
sido caducado con fecha 22 de mayo último 
por el señor Gobernador respectivo, por no 
haber cumplido ls . sociedad La Cántabra, 
á que pertenecía aquella, con lo prescrito 
en la Resl orden de 26 de enero de 1857. 

Lo que ae inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia para que sirva de notifica
ción administrativa á don José Sánchez Ar
jona, presidente de la citada sociedad, según 
se me encarga por el señor Gobernador 
de aquella provincia. Madrid 7 de agosto 
de 1858.—El Marqués de ls Vegs de Ar
mijo. 

Vigilancia—Negociado li.—Núm. 1226. 

* (Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi sntorinsd, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
Captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Colmenar Viejo, del 
preso Nicolás Ayllon, que á las nueve y 

P a r t i d o j u d i c i a l de 

media de le» noche anterior se fugó do la 
cárcel pública del pueblo de Fuenearral, en ls 
que se encontraba de tránsito para el mijÉ? 
clonado Tribunal; debiendo dárseme conoci
miento del resoltado de este servicio á loa 
efectos quo Correspondan. Madrid 4 de 
agosto do 185f,—El Marqués f4e la 
ArmijO. i':¡ 

Número 1251. 

Encargo á los señores Alcaldes, Gusrdis 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de una muía de las senas que ae 
espresan al final de esta circular, qoe ol 
dia 30 de julio último desapareció del tér
mino de Valdilecha, en esta provincia, don
de la tenia pastando su dueño Julián Comes, 
á quien será entregada en el caso de conse
guir su hallazgo, dando conocimiento de 
ello á esta dependencia. Madrid 6 de agosto 
de 1858.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de ta caballería d que se refiere la 
anterior circular. 

doib 'f;i«l »lo;o¡mn.(>» 1 ;t<» IghJiaCJ 
Edsd 12 años, estatura menos de la mar

ca, pelo rojo, una raya negra encima del lo
mo hasta ls cabeza, con la crin acabada de 
hacer. ••• L, 1 al 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DK HACIENDA PU
BLICA OB LA PROVINCIA OB MADRID. 

Al manifestar ests oficina á los Ayunta
mientos de la provincia la necesidad de qne 
redacten y la remitan en el término de quin
ce dias, á contar desde ls fecha de este anun
cio, un estado individual, igual al modelo 
que se inserta, demostrativo de los ganade
ros que han sido incluidos en el afio actual 
en el repartimiento de la contribución terri

torial, y que se bailan inscriptos en la matrí
cula del subsidio industrial y de comercio 

adiciónalos 
e cabezas di 

ue 
traneoli 
OI 

nebíes, c 

é en sus pli 
¡mero y el 

ota 
fcd 

por * 
I , ^ t 

>osicioiPo derrama de 
ganadería, no puede escurarse, en interés de 
los mismos contribuyentes sus convecinos y 
representados, de llamar la atención de las cor
poraciones municipales sobre ls msnera con 
que se elude por algunos propietarios de 
ganados, especialmente por los que poseen 
trashumantes, la esencia y fundamento del 
tributo directo. 

La Administración, que fundando su nor
ma de conducta en girar las derramas en 
uno proporción relativa y niveladora, se ra 
imposibilitada por eitas y otras causas do 
alcanzar él fmtb'de los aspiraciones y tra
bajos, ambiciona, sin embargo, con la coope
ración de los Ayuntamientos, á remover cuan
tos obstáculos se opongan á su desarrollo, 
empezando por conocer bajo un punto de 
vista cierto á cuánto se eleva el capital im
ponible de este elemento de riqueza, en la 
seguridad de que se verá coadyuvada efica
císima mente por todos los' individuos de 
que se compone. • < f ¡ 

Sin perder de ruta las notas que apare
cen á continuación del modelo, sa deberá 
poner un especial cuidado en incluir en el 
estado todos los ganaderos que actualmente 
lo sean, ademas de los que contribuyan por 
este concepto desde 1.* de enero de este afio, 
á fin de que aparezcan en el capital imponi
ble de los repartimientos y cupos y cuotss 
de contribución, el número de todas cla
ses dedicados á usos industriales, á ls la
bor, al trabajo y á granjeria estante ó tras
humante de la provincia. Madrid 3 de agos
to de 1858.—Demetrio Astudillo. v 

iitufi 
•»•• ni 

P u e b l o de 
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ESTADO demostrativo individual de los vecinos de esta Villa ó Pueblo que aparecen incluidos como ganaderos en el repartimieno de inmuebles del año 
actual, y matrícula del subsidio industrial y de comercio, ó adicionados, con espresion del número de cabezas que de cada especie poseen, y objeta 
A que están destinadas. 
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1IOMBRÉS 
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A USOS INDUSTRIALES. 
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Pueblo do de 1858 

h ohn it 
..ir 

E l AlCOJde Presidente del Ayantamiento, 
"''" , u m>i • '>¡u?! ui 

< I .1 fl 
osalq 

•u i -1 n . 

E l Secretario. 

i •<) II'Í ,ii roda 'ti.. 

NOTAS. Como pudiera suceder que en algunas localidades existan otras clases do ganados dedicados A granjeria, talos como yeguas, vacas ó cerdas de cria, se cuidará do añadir 
hoio el epígrafe correspondiente y con completo distinción, tantas cuantas cajillas sean necesarias, igualmente que paro los palomares y raaos, ó corchos do colmenas. , J n y , 

Debiendo reaularfzarse este servicio para lo sucesivo de una manera esseta, y que no deje lugar á ocultaciones, ae tendrá un especial cuidado en eapreaar por medio de una nota 
aclaratoria, los ganaderos que acostumbran on ma 6 moa épocaa del olio socar sus batos ó rebaños á dehesas ó sotos de otru localidades ó provincias, y el nombro ó designación 
do unas y otras. ,,, nq IN 



Por disposicjptrd* ls Admlnirtrscion 
principal de praplériáaes y derechos del Ea-
tado de eeU provincia, salen á pública su
basta én arriendo las AM»S rústica* aiguieo-
tf§¿*i.;(ií< tolsasóq ».l eb ,ie/jzV<iqn wrt -V>\,.»\ 

-ni t i «Tp ,»¿linón oíi'!¡?iifl T o r r ;i;n 
sisOtVOiq ,í«^^a/£njpiannfj/Aa.¡.,¡, noiüibeii 

téinte fanegas de tierra, procedentes de 
lá t i rgén de la Soledad, su tipo 100 reales 
anaales. • 1 ! " 1 ! p t l , í ™ 

Cuya subasta se celebrará el dia 15 de 
agosto próximo, de diez I doce de Su maña
na/ante los señores Alcalde, Procurador sin-
dico y Escribano del pueblo lie Vil «amanti
l l ada! lándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la subalterna del partido de 
Naválcarñero, todos los dias no feriados, de 
doce á tres de su tarde. 

Madrid 29 dé julio de 1858.—P. A. —Joa
quín uupt. x v s t w v t V t > „ A ; v , n n l . ,- . n , v . , , 

0 Por disposición de la misma Administra
ción salen á pública subasta en arriendo las 
finesa rústicas siguientes: u¡ trxoiq • t̂»J1 
.93 .niÚJi ¡i! ¡o;.- -J, ¡, i . i t u n o s a ' ! 

( ,¡ , PAfHripo DB INAVALCARNERO. , 

Villamanta. 

Setenta,y cinco fanegas de tierra en di
ferentes trozos, procedentes de la Virgen de1 

Rosario; su tipo 250 reales anuales. '•' 
Ochenta y siete id., procedentes de las 

Monjas de Casarubio, su tipo 250 'reales 
anuales.' • 1 ' ' 

Sesents fanegas id., procedentes, de ,1a 
iglesia de Casar rubios, su tipo 200 reales 
«Duales. '• ¡" ' 

Villamantilia. 
Fanega y media dé tierra que perteneció 

ala Iglesia defmismo pueblo, su tipo 30 
reales anuales. .. 

Veinte fanegas id., procedentes de la Vir
gen, de la Soledad, su tipo 100 reales anuales. 
. Cojas subastas se celebrarán el dia 15 
del corriente, de doce á dos de su tarda, 
sote los señores Alcalde, Procurador sindico 
y Escribano de los respectivos pueblos don
de rsdicsn las fincas, hallándose los pliegos 
de condiciones de manifiesto en la subalter
na del partido, sita en Navas del Rey, to
dos los días no feriados, de doce á tres "de la 
terdé. " 1 \ 0 

1 Madrid 7 de agosté de 1858.—Miguel 
Aparici. 
' Tu i." •;-MVl "•< '.•!!.• •' "Un.' I ' M • ;¡.- '. 

ADMIHISTR ACIÓN PRINCIPALDE BKWTASBSTAW-
CADAS OB LA PROVINCIA DB MADRID. 

E l estanco de Chinchón en esta provin
cia, vacante por cesación del que le obtenía, 
se anuncia al público con .arreglo á la Real 
Orden de 9 de julio de este año y circular de 
l l de agosto de 1857. Los que aspiren A ob
tenerlo . presentarán sus solicitudes á esta 
Administración, que en su dis elevará la 
propuesta al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. 

Madrid 5 de agosto de 1858.—P. O.— 
José A. Morejon. 

tin de ls Cáanara, habítame ea lsjCsvsBeJs, 
núm. i , cuarto tercero. 

Para su ramaje se ha señalado el día 1̂  oo 

itMfvnO IMU¿K>9K>J i|i:n •: • '"• lili ' ' ¡9 !\! 
' PROVIDENCAS JUDICIALES. 

M"f KftilMI 
•v gíldo flj 

d>l corriente, á las once dé la mañana, en la 
Audiencia de S. S , sita en el piso bajo, de la 
territorial da asta cotia*• . >dpq 

Juzgado de primera instancia det distrito 
* de Palacio. 

I. 

0!Í{.( l i l i •' I 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano del número de la misma don 
Miguel del Castillo y Alba» par ausencia de 
su compañero don Jacinto Revillo, sé sacan 
á pública subasta por término dé ocho diss 
varios muebles y afectos de casa y diferen
tes géneros de lana y slgodon, entre ellos, 
87 pañuelos y 09 cortes de cbsleco que se en
cuentran depositados en don''Eduardo Mar-

Juzgado de primera instancia del distrito 
900,1 á e b f l del Barquillo. 

q ÚC i OI ,.!•! I '1 . reSlSOÍ 
> En Virtud de providencia del señor don 

Luis Diaz Pérez, Juez de paz y encargado 
del despacho det Juzgado de primera Instan
cia del distrito del Barquilla de esta capilal, 
refrendada del Escribano de número de la 
misma don Msnuel Csldeiro, se cita, llama 
y emplaza á don Antonio Castedo, cuyo pa
radero se Ignora, pera que dentro del térmi
no de cinco diss, que por segunde y última 
ves'Sé1 le señalan, comparezca por 1 medio de 
Procurador con poder bastante, á usar de su 
derecho en los autos que contra el mismo ha 
entablado su esposa doña Luisa Sánchez, so
bre devolución de su dote, y de cuya deman
da se le ha conferido traslado con emplaza
miento por el término de nueve días.—Ma
nuel Caldeiro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, don Toribio Alvarez, que cono
ce del concurso necesario de don Francisco 
Alejandro Fernel, el cual radica en su juzga
do, por la Escribanía del número de don 
Claudio Sanz y Jiarea, que refrenda aquella, 
se bate'saber, de conformidad con el artícu
lo 547 de la ley de enjuiciamiento civil, que 
en junta de acreedores celebrada á la provi
dencia judicial en 29 de marzo último, fue
ron nombrados síndicos los señores don Isi
doro Sánchez Rarrio, y don Juan Sainz del 
Arroya!, á los que ya se han mandado pasar 
todos los espedientes y papeles, y á quienes 
se hará entrega de cuanto corresponda al 
concursado. q v r ' „ 

Corresponde con el. aviso original que 
obra en la pieza principal del concurso ¿ que 
me refiero. 

Madrid 28 de junio de 1858.—V.» B.*—El 
Juez de primera instancia, Alvarez.—El Es
cribano del número, Claudio Sanz y Barea. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dé la Universidad. 

Habiéndose acudido por don Federico dé 
Auca y Compare!, de esta vecindad, al Juz
gado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, que despacha ac
tualmente el señor don Francisco Sánchez 
Ucafia, y Escribanía de número de don Pe
dro Clemente Marín, solicitando que se le 
declare heredero ab-intestato de- su tío car
nal don Pedro Comparet, que falleció en la 
ciudad de Cádiz, en estado de soltero, se ha 
mandado por dicho señor Juez sé anuncie en 
este periódico, con el fin de que llegando á 
noticia de los que se crean con derecho á los 
bienes del don Pedro Comparet, se presenten 
á ejercitarlo eh dicho Juzgado y Escribanía, 
dentro del término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio, bajo aper
cibimiento, quede lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. s\ 

sentó don Domingo Pao, señalada para el 30 
da julio último, por falta de concurrencia 
dedicóos acreedores, el señor don Juan Me
nendez*, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta capital, ha señalado 
de nuevo para que tenga lugar dicha Junta 
el dia 21 del corriente mea de agosto, á la una 
de su tarde en su Audiencia, sita en el piso, 
bajo de la terrinoii!; eo sa consecuencia se 
cita á las referidos acreedores por medio 
del presente, para que concurran i la espre
sada Justa etdia y hora señalados, con el tí
tulo que justifique su crédito, bajo aperci
bí miento de no ser admitidos dalo contrario, 
parándoles el perjuicio que baya lugar. 

Madrrid i de agosto de 1858.—Por mi 
compañero don Fermín Gutiérrez y Goma
ra, Vicente Callejo Sanz.—V.' R."—Es co
pia.—Vicente Callejo Sanz. 

Juzgado dé primera instancia del distrito 
I j. , , .„ . . del Norte. 

<" i.-', t .-Ul < • i /-Idl/ 

,Nwi«t Wh wUm ti-

mm 1.a perspna en cuyo poder eiista un res
guarda de seis míi rs. vn.,deposito volunta
rio intrasmisible hecho en el Raneo de Espa
ña bajo el número 2,629, lo presentará en el 
término de treinta dias en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corta y Escribanía de número da don 
Bernardo Díaz do A mañana, puee data con
trario le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 dé agosto de 1858.—Bernardo 
Dias de Aotoñana. |<jj]4 / U / | ,\¡ 

Juzgado de primero instancia del distrito 
.»w ,et Ml.^idoiLosMmiés^Ui Ü 
sol raonbivÍfíni 1W».C* •'«tq api^sliamisb 

No habiendo podido celebrarse la Junta 
de Bcreedorsa al ¡concurso voluntasio con ls 
solicitud de espera y quila ea que ae pre-

.»y.t u i • sor IM¿Trti tS 
i i\sutaiuall V̂» t^uaiot^ 

En virtud de providencia dictada por el 
señor doo Manuel Rioboo, Juez de primera 
instancia del distrito del Juagado del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escríbaaode 
número don Juan Perea, en los autos pro
movidos por el Promotor fiscal de dicho 
Juzgadú1 en representación de la Hacienda 
pública, contra los herederos de don Antonio 
Muñoz Antón, sobre una tierra de caber tres 
fanegas-, pero mas, que se dice pertenecer á 
mostrencos sita á la izquierda del paseo que 
va desde la iglesia de la, plaza de Cham
berí á la Fuente Castellana, la primera en 
cuanto se concluye Ta tapia y camaroneras 
de la fábrica de loza de don Manuel Manza
nares, y sigue la línea adyacente a) paseo 
hasta la vereda titulada de Maudes, en cuyos 
autos recibidos á prueba y, prorogado el tér
mino por el máximum de la ley, que finali
zará el día 5 del corriente, se ha acordado 
citar y llamar, no solo á las personas que Sé 
crean con derecho á dicha tierra si que tam
bién) á las demás que pudieran dar rasan de 
quién sea su verdadero dueño. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel'.Rioboo, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refren
dada del Escribano del número don Cipria
no Martinez, se cita por el presente anuncio 
y término de treinta dias I todas las perso
nas que se Crean con derecha á una tierra de 
tres fanegas, sita en término de la Alameda, 
que llaman Cerro de la Cabana, denunciada 
como de mostrencos, para que dentro de di
cho" término comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía, sito en Chamberí, paseo dé Lu-
chana. á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 dé agosto de 1858 Rioboo. 

zgad 

J 1.0 .« 

Juzgado de primera instancia, de Getafe. 
Cili i; 

Licenciado don Carlos Gómez Duran, Juez 
supliente del de primera instancia de este 
partido en su ausencia. 

Pojr el presente edicto se llama, cita y 
emplaza á Tomás Palomo, nstursl de Santa 
Olalla, para que en el término de nueve dias 
á contar desduau publicación en la Gaceta 
de Madrid se presente en este Juzgado i 
prestar la correspondiente indagatoria en la 
causa que contra él se instruye por exaccio
nes indebidas en el tiempo que fué peón ca
minero en la carretera de Madrid á Toledo y 
legua de Ce ta fe á Parla, bajo apercibimiento 
que da no hacerlo le parará el perjuicio qee 
hays lugar, y se encarga á lss autoridades 
m cuyo punto se halle lo remiten á este Juz
gado. 

Dadd en GetafS A Cuatro de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ochó.—Carlos Go« 
mez Duran.—Por su mandado, Jusn Gon
zález Cazorla. ~l 

bSé- i l .ol ' 
sitlduq 

Don Prudencio Rensvettta, Juez de paz de 
Ceta fe y del espediente que motiva asta 
edicto, en ausencia del Juez de primera 

l '. * 78 fObs' ilciM] •'(! . i . UJ?,. rnr t> 

instancia de este psrtido, é incompatibili
dad deios' dos primeros Jaeces de paz. 
Por ai presente edicto sa llama, dis y 

emplaza por término de treinta días, á contar 
desde la publicación da este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á las que se crean eon 
derecho á dos casas situadas en asta capital 
departido y so calis de Leganés, números 
11 y 13, y á los que se crean con derecho á 
heredar por testamento ó abintestato á don 
José Salinas, vecino que fué da Madrid, y 
dueño de las indicadas assss, psrs que en el 
mencionado término deduzcan ser acción en 
el espediente incoado en este Juzgado so
bre el particular por don Antonio. Lopes 
Raez t vecino de Jadraque. 

Dado en Getafe á veinte de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Prudencio 
Benavente.—Por su mandado, Juan Gonzá
lez Cazo ría. 
Pl * • f. . \ . i.tí*' ,i (uj •• ' ' ' *¿»t.J . '•• ' ' 

' ' i .. . , ,• 
Licenciado don Carlos Gómez Duran, Juez 

de paz de este lugar de Getafe, y como'tal 
jaez de primera instancia del mismo y su 
partido ppr ausencia, con Real licencia, del 
propietario. , t < 

Por el presente cita, llamo y emplazo por 
el último término de nueve dias, i contar 
desde ls inserción det presente en la Gaceta 
de Madrid, á Andrés Vázquez y Lorenzo, 
natural de Boimorto, en ls provincia de la 
Cotuña,' soltero, jornalero det campo, de 
veinte años de edad, á fin de que en dicha 
término se presente eu este Juzgado, 4 efecto 
dé recibirle le declaración indagatoria en la 
causa criminal que se te sigue por lesión me
nos grave á Francisco Hurtado, vecino de la 
villa de Parla, bajo apercibimiento deque no 
presentándose en el referido término le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á cuatro de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Carlos Gó
mez Darán.—Por mandado de S. S.. Felipe 
Aguado del Moral, . 

1 í •T A Y U N T A M I E N T O S . i 
• i'f. i ; . : 

Alcaldía constitucional de Loeches.' 

Ls plaza de Médico-cirujano de la villa; 
de Loeches se halla vacante por renuncia 
del que ls desempeñaba. 

El Ayuntamiento, con la competente au
torización, ha acordado anuncisrlo por me -
dio del Boletín Oficial de ls provincia, á 
fin de que los que deseen obtenerla dirijan 
sus solicitudes, francas de porte, hasta el 
dia 30desgasto inmediato, i la secretaría 
municipal. La elección se hará, á no dudar
lo, en aquel que mas títulos de merecimien
to reúna y pueda presentar. •! : < / i * 

La población consta de 170 vecinos y 
750 almas; dista de Madrid cuatro leguas, 
de Alcalá de Henares y Arganda respecti
vamente dos; su clima es muy sano, debien
do esta importante circunstancia á la buena 
situación que ocupa y aires ventilados que 
recibe. 

1 La dotación consiste en 6.500 rs. anua
les, pagsdos por trimestres vencidos de los 
fondos de propios, lo cual se verifica con la 
mayor esactitud. Hay das comunidades de 
religiosas, cuya asistencia médica es con
vencional con el profesor. 

Las psrtos, golpes de mano airada y cu
ración da las enfermedades secretas, son re
tribuidas aparte por lo? asistidos, seguir t l 
práctica establecida. Es de advertir que bey 
un ministrante, con et deber de la rasura y 
sangría, psgado de los mismos fondos. -

Existen en ests villa los manantiales y 
baños de la Margarita, cuyas asombrosas 
virtudes medicinales llaman hoy justamen
te la atención de España. La numerosísima 
concurrencia que de todas partas se aglo
mera en su establecimiento I disfrutar los 
efectos de sus aguas en ls época de baños, 
puede aer causa, y lo es sin dada alguna, da 
mayores utilidades para el qae merezca la 
elecciora de la municipalidad. 

Loeches 29 de julio da i 858.—E1 Alcalde 
constitucional, Hilario Dies.—Por acuerdo 
del Ayunta miento, Kmeterio Asíala!. 

safas 



-ilidilfiditcodin i» tüftf|i«fl en .. í.ptiUeM. 
Jtc«4§y*f<m*tit*9imrt 4f i flava tcmw-
v tJlabiaasdauetuiuJúr^^^ 
dwDfcv f lo s i ^ r á^ 
•Ion, iv>tlv**s* d*«je*ci«» de se profesión, 
se halla vacnnteota plisa, dotada con alstfls 
rail rs., pagados por» el Ayua*Smieol!o:-Stj 
admiten»euf la Secretaría, hasta el 18 del 
corriente, sonoitudes documentadas. ym 11 
* üNe^alcartiero * 4» agosto de 1658.— 
frjfaolscb Návarrb. ; das* &eól 
I» n-t asi SMbnj oh Oo" 
ns lAlootdáa oanstilubiemi «Te Bécerrii. 
^ ^ ' I ^ T ^ t i T ^ renuncia del que 

la ehTedia, 1a piala de Cirujano titular de ls 
villa de Becerril, en fesU provincia, distante 
nueve leguas de-)a capital, J un cuarto de le
gua de la carretera de Segovia; su vecindad 
73 vecinos, con la asignación de 1.000 anua
les, pagados de los fondos municipales, por 
ls asistencia á los enfermos pobres, y sdemss 
el t>roductO de los ajustes ó igualas de los 
vecinos acomodados. También se dará al 
agraciado casa gratis, quedando en su bene
ficio los golpes de mano airada, enfermeda
des sifilíticas y partos. El contrato será por 
doq años, á contar desde el dia que tome po
sesión de su Cargo. Los aspirantes presenta-
rén sus solicitudestal Presidente del Ayunta
miento, en término .le veioto dias, desea la 
publicación da este anuncio. 

Becerril 29 de julio de 1858.—José Se-
púlveda. . 

-XI 
Alcaldía constitucional de Chozas de la 
• »MII D< Sierra. • • 

Se invita á los propietarios, arrendatarios 
y colonos de toda clase de fincas, para qoe por 
medio dé relaciones juradas hagan constar 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
terminó de diez dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BotelinDfi-
« d / , las alteraciones que hayan sufrido Sus 
propiedades, á fin de rectificar el amillara 
miento de inmuebles, cuUivo y ganadería ps
rs el año próximo 4c 1859; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo no se oirá nin
guna reclamación. 

Choteas de la Sierra 25 de julio de 1858. 
— E l Alcalde constitucional, Donato Palo-
temó. 
sion**'!' < • ______ 

Alcaldía constitucional de Fitlarejo dé 
Satvanés. 

sss toq oln its • [íchtoj* • »i ...»• •.... i 
, Por disposición del Eterno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, según orden 
sacha 29 del mes último, continúa abierta la 
subasta psrs el arrendamiento por seis 
años, del molino harinero titulado Cantar-
ranas, coa su isla adyacente en ls ribera del 
Tajuña, perteneciente cuatro sestas partes á 
estos propios, y las otras dos á igual núme
ro de partícipes, por. término de noventa 
dias consecutivos, á contar desde boy, para 
la admisión de la mejora del 25 por 100 so
bre la cantidad de siete rail quinientos rea
les vn. dal último remata, y en el caso do in
terponerse dicha mejore, se celebrará otro 
el domingo 34 de octubre próximo, de on
ce á doce de su mañana, en estas salas capi
tulares, bajo el pliego de condiciones apro
bado por la superioridad. 
. Lo que se anuncia si público invitando 

mejorantes. , ¡o < ' 
Vjllarejo de Sal vanes 3 de agosto de 

1858.-El Alcalde Presideute, Fabián Bagel. 
—De su orden, Félix García ¿alisten. 

Mákia cénttituc&nam ée#fc:^ 
•W'.tiu. •• • slfcf -. ".-otilaOiii»i sli 
El Ay untamiento de, Ccufe, previa iba su, 

perior autorización, ha .m>puusto al arrian
do, por término de cuatro años, da diatta 
tierras de secano, i que componen 8 fanegas 
iü celémiues y .léesuidetii y dos huertas t i 
tuladas del Caño, auwaber ti fanegas, 11 ce
lemines, y de las átomos que hace 8 lana-
gas, 11 celeminee y 13 estados, cuyas fincas 
pertenecen é los propies de esta villa, y es
tá señalado sU único remate para el dia 15 
del corriente, da once á doce de su mafia -
ua, en su sala consistorial, eoo sujeción á 
las condteténes 4|ue se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de dicha corporación. 

Getafe 6 de agosto de 1858.—El Alcalde, 
constitucional, Anastasio Cimentes. 

j sel oiaJliiJ sinaalV -.ni 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METBftBOLÓGlCAS DEL OIS 10 
DB AGOSTO na 1858. 

•OSAS. 

• s T 
fía rómelro 

Másala» a 0 
y wilirae-
1 . . 1 a 

Teta paralara aa 1 gradoa 
R#»umur. 

•—r ,, fj 
Di ra MÍO» 

dal 
Tltnto. 

ii . 
ESTADO 

DKL 
CIELO. 

Ó ra. 
9 m. 

13 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9|u.. 

706.44 
706.56 
706.31 
705.33 
704.64 
705.34 

16-.3 
s r ,8 
3r,3 
36\9 
35°,2 
19,5 

Este. 
Este. 
S. S. E. 
Sur. 
S. 8. O. 
S, S. O. 

Celajes. 
Nubes. 
Idem. * 
Celajes. 
dubas. 
Despej. 

Temperatura má
xima del dis. . 

Temperatura má
xima al sol. . 1 

Temperatura mi-
niraa del dia. . 

36\9 

34\8 

13\7 

a l -a. . 
•í 3b ¿' 
CJ ¡i-

¿1 el 

Evaporación en las 34 b. 
Lluvis en las 34 horas. . 

18,5 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
.<<!'•' • OI '. i';'!;)V 118 ':•»» !•'. |/|. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa elide agoste ú las 
siete de la mañana. ' 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. * . 
París. 
Bayona 
Lyoo. . • . . »» 
Madrid 
Ssn Fernando. . 
Turin 
Bruselas.. . . 
Viena 
S. Petersburgo. 
Florencia. . . . 
Lisboa 
Constan t inopia.. 
Argel. . . . . . 
Roma. . . . . . . 

» B 
_ a 
T W 

e 

759,9 
743,0 
764,3 
765,1 
759,1 
763,5 
760,3 
760,5 
761,4 
750,3 
760,1 
757,4 

a. 
8 

Dirección 

d«t 

Tiaat». 

O. S. O. Nubs. 
16.3 O. ; Idem. 
19,9 S. O, Cubt. 
17,2 0. tynbs. 
36,8 N . N . E . Desp. 
21,2 S. S. O. Cubt. 
38,0 E . Seré. 
10,2 S. O. Nubs. 
19,2 Calma. Lluv. 
17.4 S. E . Nubs. 
23,8 o . Sera-
ÍÚ,9 IS. I í . O. Nubs 

v Jloaldio constitucional de Estremera. i 
Debiendo procederse en la villa de Es-

tremerá i la rectificación del padrón gene
ral de riqueza que ha de servir de tipo para 
af repartimiento dé la contribución territo
rial del ano próximo de 1859, se hace preci
so ^Oe lOs propietarios, arrendatarios y co
lonos de ta misma, presenten eo ls secreta
rla de este Ayuntamiento, en término de 
quince dias, relaciones juradas da las altera
ciones que haya sofrido ls propiedad en di
cha villa y su término; en inteligencia que 
trascurrido sm haberlo verificado no Sé laa 
admitirá ninguna reclamación. 

Estremera 29 de jallo de 1858.—EÍ A l 
calde 

Rafael Bajea. 

K ti w 
§ 
o 
H 
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B O L S A . ; - Si 
•ni'» 11 

Cotización del 10 de agosto de 1858 d las 
tres de la tarde% , 

BFSCTOS PUBLICOS. 
t • . . . • • t ;• 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-95 c. 

Idem del 3 par loo diferido, id., 2S-10; á 
plazo, 38-45 próx. ó vpl. -•»:.•,. 

Deuda amortizable da prisaers elsse, asa 
publicado, 17 35 d. .sin í'ilea 

Idsm de segunda, no publicado, 11-95 d. 
Idem del personal, no publicado 9 7o d. 
Acciones de caríeteras.-—Emisión de 1 ' 

de sbrií da 1850. Fomento . de 4,000 realta, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-75. 

Idem de 4 3,000 id., id., 90 d. 

I Idem del/de junfd dé 1851,de 4 2,000 
d..8i-50d. .o ^ «vil oMeuo , l u.iiti 

U m de 31 ds agóélo de d l l ^ é o o 
!fSJe«i|3»;nsi:i;ui fi! til; *rnn) »¡( i; .slauítioi hb 
| ifem del 1.1 de julidde 185o, d s á 3^000 
'reales, publicado, 90 d."> sl«a sh ís i iobnaj 

Acciones de obras púbficas de 1.* de julio 
de,1858, id,, 84-50: p» 

Acciones del Canal da Isabel U de & 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id . , 104 50 p. 

:tWT?*.4r» Y :».;<; sb pul . \ . . V | xsid n.l 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan <íe AjcarAz,id,, ;49d. , . l 3 f ¿ j i n U t 

Idem de,!?! Aurora de España, id. 68. ¡ l l í ) 1 

i Idem t|el ferro-carril de Madrid A Zara
goza y Alicante, id., 1,840 p. < N ( . : : ¡ ( 

Idem del Grao de Valencia á Al mansa, id. 
W*r: -ii • j • ¡' « r • <.*.: 

Obligaciouea de la compañía de los ferro
carriles de ÍIsdríd., i ^ ^ragoza, j - , A t o t t ^ í 
Con interés de 3 por 100, reembolsablespor 
aojftóoa-:t4f.4^*oft4 CuoJ. t qati oc ¿biídáíni» 

ni web • i#3eb a^aJUios. 
Londres á 90 dias, 5005. d. 1 

' P a r í s 4 8 diss vista, 5-19 d. 
. . . .oií»blfi3 ' -¡i i Plazas del rstno. 

i»Jüui>".<:íí lab' 

:ir.j 
ll i" 1 

Albacete 
Alicante. 
Almería. . . . . . . . . 
Avila iw . ¿'. . 
Badajoz. . , . . . . . . ra 
Barcelona.-. ¿ • : . . ; . 4 
Bilbao. . , . . . . . . . . •, 
B u r g o s . . . . . . . . . . 
Cáceres. . . . . . . . . . 
Cádiz. '. . . . . ' . 
Castellón. . ¿ . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña. 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. 
Granada : . . 
Guadalajsrs 
Huelvs.. . . . . : . . . 
Huesca 
Jaén. (« • » « • « • • • . 
Lieon. . . . . . . . . . . 
Lérida., . . . . . . ( . 
Logroño. ' . 
Lugo 
M á l a g a , . . . . . . . . . 
Murcia? . ' . . . . * . . . 
O r e n s e . . . . . . . . . . 
Oviedo 
Patencia.. . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca . 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . . . . ' . 
Santiago ' . 
Segovia., . . . . . . . . 
Sevilhv . 
S o r i a . . , , . . . . . . . . 
Tarragona . 
TérueL V 
Toledo.. 
Valencia . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria. 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. 

Daño. 

M 

bar n. 
1(4 d. 

ttisfl t « 
H4. 
1(4. d. 

J.'/.-IÍ. 

3(8 p. 
1.2. 

3|«. p. 
1|4 d. 

* l * ' 
M3. 

pái*. 
3|4. 

«l i . 

5l8.'. 
3,4 p. 

112. 
par. 
1(8 p. 
3|8. 

3 t4. 

Ij8. 

3(8 p. 

i íoq 
Beneficio. 
' | I I li '- 1 

i i V , . ' 
i frn i. i'ifA 
I íoq ,of> 
. alboslO 

* l g -
11, . t;.' • 11 
:tiijr. noi 

hbsM 

l¡4 d. 

l i l i 

i f l p . 
> oí • 

1. 
1,4 p. 

/iu!J 

;»•., I î  BOLSAS ESTB.ANJEUAS. 
LUé. '• - i - ' 

ubi bttsm 
3|8. 

1 d. 

-• ti ¡'- -.«.ti 
: .i li '. . 

Amberes 4 de agosto,—Diferida, 27.— : 

Interior, 38 5|8. 

Amsterdan 3 de agosto.—Diferida, 27 
1¡4— Estérior, 14.—Interior, 3á 7i<61' ' 

Bruselas 1 de ágosto. -Diferida, 36 7 ¡8. 
-Interior; ** i¡te: ' ' ' ' ''' 
bel • . i • ' ' Li i . . • slMii i : ¡ 
m Londres * de agosto— Consolidados 95 
7i8-Esterior, 43 7pt.—Diferida, 37 *f2. 

C A J A D E A H O R R O S DE MADRID. ¡ A 

______ 

t ; i Domingo 8 de agosto de 1858. A 
Han ingresado en eeae dis 121,466 rs. vn. ' 

depositados por 3,039 individuos, de los 
finias los 78 han arde» nuevos imponentes. 
> Sa han devuelto I07.7i9,it té. 81 eén-
timos á satteitud de y* interesados, lf'H I 

E L DIBBCTOS DB SIMAHA. 
Margues de Someruetos. 

Af P A R T E M 0 T O 1 A L 

A N U N C I O . 
qoj )cii«inin¡iA cf -Tí'—ríobféiotjíih io4 

leí. ^í^^l^^imWf^''4¡ Isqianiiq 
- So vendan las que .pradasoanrlsa matas i 

llamadas & Cabe turbo, 4ÜOeimlbas y Rebu
jal de tos apriscos, de ls posesión nomhravr 

Monasterio del mismo nombre, sito en j u -
risdicion del puénhV dé HiWcatria, provincia 
Madrid,, valuada* e ^ f U j ^ i p u i a u ^ ^ s ^ 
meras, W j 000 arrobas csfbt una, y e q ^ W i 
ls últims: 18.000 arrobas en junto. Se am 

^m:,^m^d^A^^:M^^^19 

para IqSi/quaqiHefaa mejorar laspronijsijc^-
n a s ^ h a c h ^ ^ y se admiten otras nuevas 
hasta ese dra. Los que gusten enterarse del 
pliego de oondiciones y demás, podrán ha-
ceflo en .Madrid ealle de Postas, núm. 36 al , 
dueño de la posesión don., Manuel Sainz de 
Rozas, y en el Paular á don Bernardo Gu
tiérrez, administrador déla misma. 

Arrendamiento de tierras en Iiugés. 

Sa dan en arrendamiento 24 fanegas y & 
oelemines de tierra en término fia la villa de 
Ruges, próximas á Meco Y A zuque ra. Darán 
razón en Madrid, calle de Atocha núm. 66, 
cuarto priúeipál 'derétha; y én* Meco Pedro 
Raiz. .v>\ -MAUVW'I'\ 

ID 2!'» BOLETIN DEL NOTARIADO. 

q SI I 
•„: Si 

11' I- t 
S}UÓ \*Á 

Revista notarial,», QÜnfifice , jurijfre, U tirar ta. 
P, mrlittica* paleográfica y de archivos. : . ,<; 

El BOLETÍN , DEL NOTARIADO se publica todos- IOS 
domingos en 16 páginas en folio menor, y se divide 
en las seco iones siguien tes: ( . t ,, ̂  

1.a Doctrinal, donde se tratan todas las cuostio-
nes especiales del NOTARIADO. 

3.a Científica y recreativa. 
3.a Páginas del Crimen. ' v 
•4.a Boletín de las leyes, donde,se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5.a Crónica. 

El precio de suscricion en Madrid es de 0 reales 
mensuales, y en pro vi nc i a s 18 él t r i mes t re. 

Los suscritores á la Biblioteca, 6 Sea á los AWA.-
¿es, !o reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid cerno en provincial. 

• ;. * •: .". ••!•• f ! • .:• 
H17Ü 3 v 

A N A L E S 

E S P A Ñ O L A . 
Obra indispensable á los Archiveros y á los ATata-r 

r ^ ^ * c r i 6 a ^ « , t ^ t i e ^ ¿bogado^ y átpd+psr* 
SOña ilustrada. i ñ c i i 
Terminada con tanto éxito la primera obra de' la 

Biblioteca, nos propouejnos continuarla con. igual 
celo y laboriosidad que basta aquí, y creemos que 
el púol ico i lustrado en general, y nuestra i cursa sa 
particular, contiuuaríi favoreciéndonos con 60 pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes AMALES que anunciamos, 
qué no serio ciertamente un Compendio, sino una 
Obra importante1, en tris tornos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente {{rabadas en piedra. 

YA primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 0 h lectura de todas lié 
letras conocidas en Espa&a. Al lado de esda lámina 
vi la esplioacion correspondiente, (seguidas do los 
razoüamienLou y .abservacionm do nuestros aviprea 
paleógrafos, reuniendo por este medio tooxis. los es
tudias prácticos de uucstros autores y los tmt> no
tables déloséstranjeros. • * ; < < ¡ j 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. . 

En el tercero haremos una Colección origina 
y cronológica de» las betqis de lo« PsotOCQSes de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo SÍ wuaeguusos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obrase.publicará por entregas de ocho pági-
as de impresión y una'látoína lujosamente ntabada, 
d i^ y seis paginas coandó no sfeacompaftfc lltAN 

ta.é^'WlufSwdbsdeeslas. ' J i ¡ 

• El praele déasds«nirétoá será1 dedos reales 
tanta en Madrid como eo orovmcias, aigüienéo mus 
Ara cosAombrs ya r»tabl«cidA imc na 
BBi|Meosualrnanle- se repartirá ql oúmero de; entre
ga» que sea posible, aegns avancen los trabajos a> 
s/a^dQf l tn., ¡, t k t u ; -..i goionai • 
- i i t MU m 
.•}i w. .Mff l r jBf Jaaji^Aasoam^^scu, | 1 „ . J „ ? 

imprenta del mumo, Ave -Maria , núm. 18. 

I 

MADRID.—1848. 


